
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte de enero de Dos Mil 

Veintitrés 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: 
BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT: 

890.300.279-4 

DEMANDADOS: 

OBRADE S.A.S NIT: 900.148.223-7 

LUCAS ATEHORTÚA CASTILLO C.C. 

3.438.470 

ANDRÉS PÉREZ LINAZA C.C. 98.672.378 

JUAN LUIS TRUJILLO TIRADO C.C. 

8.430.111  

RADICADO: No. 05-001 31 03 001 2022 00361 00 

ASUNTO: 
CORRIGE AUTO QUE LIBRÓ 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Con fundamento en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto del primero (01) 

de diciembre del 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago en el sentido de indicar que: se debe 

corregir el resuelve en el numeral 1.2 de este proveído que libró 

mandamiento de pago, respecto del contrato 180-116795: 

 

 

NO de: 



 

como erróneamente se había indicado. 

 

 

MA  

 


